
           

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  
  

 

Armenia Q., (01) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

Proceso:  Ejecutivo hipotecario 

Demandante:  Juan Carlos Cortes Ocampo 

Demandado:   
Robert Fabián Cerón Jara  

Sebastián Muñoz Carvajal 

Radicado:  630013103002-2020-00036-00 

Asunto:  Traslado despacho comisorio   

  

 

 

Con fundamento en el artículo 40 del C.G.P., se dispone agregar al expediente 

digital, debidamente diligenciado por la autoridad comisionada el despacho 

comisorio No. 006 del 9 febrero de 2022 con oposición (doc. 89).  

 

Se corre traslado a las partes por el término de 05 días.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

         

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS  

Juez. 
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